
  

"5" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS “Expediente No. 5894490 

No. B 00 00 41 5 1 "TOTAL CAPITAL SOCIAL — 5'000,000 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA > 
¿nue " "RAZON SOCIAL o : : : a 

¿Al 31. “e Dicientoe 

    

: 991102236001 SERVICIO DE COMISARTATO DURAN S. A. (CCMIDURAN) 
Tiscr s en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compáñías), o en el Libro'de Participaciones y Sociós 

ar 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Nercantil (Art. 133 de la Ley de e Compañías) 

      

      

  

  

  

  

    
    
            

  

, CTTTTATTC TC DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIÓ 2 Código de 
; Cédula, RUCO  '"versión de Acciones o Aportaciones 

¿No. * — Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 Servicio de “Ghnisariato | Mejia S.A... Eouatoriana. ata 0990) 990735328001 : : 4.988 4'988.000 _ 

¿ 2 Servicio de Gnisariato Garcia o ] : 
Ss Moreno S, A, Ecuatoriana OODOT73A93300! 3 3.000 
4 Servicio de Gmisariato Ñ 

¿5 Quitumbe S. A, - Eomatoriana : 0990732590001 a 300. 3.000 

| s Servicio de Gmisariato Kemedy 0 1 ) nm 
¡ 7 NateS, A. . Enatarióna 099018476001 300 3.000 
p s Servicio de Panaderia Glaria S.A. — Esumtariana 0991016775001 | 30 3,000 
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ifico que la información es correcta 
TOTAL. 

2*000,000          
  

Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

hción de la compañía en la misma columna 

SEÑICIOS DE, COMISARÍAS 
DURAN COMIDURAN S. A, 

Firma d Y legal 

Atril 02 de 1997 
Lugar y Pri. de presentación O 2 Códigos aUS8Y8é por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

      
  

  

[na (PIRATA ERAS 2 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

 


